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NíDisleno de la GobernacíHn 
ORDEN de 21 de Septiembre de 1955 

poi la que se coordinan détérmina-
dos artículos del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales con 
las disposiciones reguladoras de la 
construcción de viviendas de renta 
limitada. 
limo. Sr.: E l Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, de 27 de 
Mayo del año actual, tiende con sus 
normas a salvaguardar el Patrimo
nio de las Corporaciones Locales y 
regular las enajenaciones, y concre
tamente las cesiones, que pudieran 
menoscabar aquél en forma lesiva 
para los intereses de los pueblos ante 
la posibilidad de que sufran una 
paulatina merma los recursos cons
titutivos de las Haciendas municipa
les y provinciales. Sin embargo, la 
promulgación del Reglamento de 24 
de Junio de 1955, para la amplia
ción de la Ley de 15 de Julio de 1954, 
sobre protección de viviendas de 
renta limitada, que ha venido a re
forzar la constante iniciativa del Go 
bierno de fomentar en términos que 
deparen el máximo rendimiento, la 
construcción de edificaciones ade
cuadas a las necesidades de los espa
ñoles, aconseja la coordinación de 
¡os preceptos del Reglamento de 
Bienes con la realidad que suscita 
esU política constructora. 

Ha de tenerse en cuenta que el 
tratamiento de excepción estableci
do ios párrafos segundo y tercero 
del artículo 189 de la Ley de Régi
men Local y desarrollado en los de 
Jgual numeración del artículo 95 del 
«egiamento de Bienes de las Entida-
oes Locales, responde, precisamente, pn!fa política social protectora de la 
^oostrucción de Viviendas y contera-
aun PJ>r tanto» cuantas disposiciones 
guardan relación con el criterio de 
^Peciaüdad que lo inspira, 

J-a Ley de lo de Julio de 1954 y el 
Reglamento de 24 de Junio de 1955 

"ejan en los artículos 5.° y 16, res
pectivamente ' • 1 para '"lucuie un régimen normal 

Promover la construcción de 

viviendas; y en los artículos 7.° y 19, 
otro régimen excepcional que permi
te al Instituto Nacional de ia Vivien
da encargarle la edificación a deter
minadas Entidades oficiales, cuando 
se trate de atender necesidades gra
ves y apremiantes y concurran las 
circunstancias que se precisan. 

Por consiguiente, resulta de inter
pretación lógica dispensar a las alu 
didas Entidades, entre las que se 
destaca por la magnitud de sus pro
yectos la «Obra Sindical del Hogar», 
del cumplimiento de IDS requisitos 
de que se exceptúan al Instituto Na
cional de la Vivienda, ya acometan 
lasconstrucciones por iniciativa pro
pia o porque se las encomienden a 
aquéllos; todo ello sin perjuicio de 
las garantías mínimas exigidas para 
la recta administración del Patri
monio de los municipios y de las 
provincias. 

E n virtud de lo expuesto y con el 
fin de aclarar cuantas dudas puedan 
suscitar la aplicación de los precep
tos reglamentarios vigentes a las 
transmisiones de bienes de las Cor
poraciones Locales, para aplicación 
de los mismos a los fines que persi
gue el Instituto Nacional de la Vi 
vienda y las Entidades que con él 
colaboran, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar: 

1. ° Que para dilucidar dichas 
dudas bastará con discriminar en la 
actividad promotora de la edifica
ción de viviendas de rentas limita
da, tanto cuando surja espontánea
mente como cuando fuere conferida, 
el ámbito de los particulares y el de 
las Entidades oficiales. 

2. ° Serán de aplicación a lá tra
mitación de cesiones a los Organis
mos e Instituciones públicas las ex
cepciones d) y e) que indican el pá 
rrafo segundo deí artículo 96 del | 
Reglamento de Bienes de las Entida-1 
des Locales. 

3. ° E l expediente se someterá con 
los demás documentos que precep- ¡ 
íúa el párrafo primero del citado ar-; 
tículo al informe y autorización del 
Ministerio de la Gobernación, con

forme previenen los artículos 189 de 
la Ley de Régimen Local y 95 del 
invocado Reglamento; y 

4.° De la misma forma se proce
derá para, ce ier terrenos mediante 
precio a los Organismos e Institu
ciones Públicas Comprendidos en 
esta Orden, cuando no fuera practi
cable el procedimiento normal de 
permuta a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo .96 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y consiguientes efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1955. 

P E R E Z G O N Z A L E Z 

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local 3823 

AdmíMstraiián proyineial 
E i E m Difratam Provincial 

de Leda 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación Provincial de 
raí Presidencia, en sesión celebrada 
el día 30 de Septiembre del año ac
tual, el primer ^xpédiente de habilí-
tagiones y suplementos de crédito al 
Presupuesto ordinario en vigor de 
esta Diputación, por un importe de 
1.066.896.28 pesetas (UN M I L L O N 
S E S E N T A Y S E I S MIL O C H O C I E N 
T A S N O V E N T A Y S E I S P E S E T A S , 
V E I N T I O C H O C E N T I M O S ) , nu
triéndose en su totalidad con el su
perávit del ejercicio de 1954, se hace 
público en cumplimiento de lo que 
dispone el número 3 del Artículo 691 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
para que durante el plazo de 15 días 
hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación del siguiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentar ante esta Dipu-



tación, las personas interesadas, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 4 de Octubre de 1955.-El 
Presidente, Ramón Cañas, 3896 

jelatora de Obras PtibUias 
de la oroviBíia de Leda 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 19 del corriente, número 
209, se ha publicado una nota-anun
cio de electricidad referente a la 
instalación de una línea eléctrica 
desde Villamorisca a Calaveras de 
Arriba en la que se dice, por error, 
que cruza el término municipal de 
Almanza, en lugar de la Vega de Al-
manza y la carretera de Pedrosa del 
Rey a Almanza en el km. 31 en lu
gar del 30. 

Lo que se hace público para que 
las personas que se consideren per
judicadas puedan reclamar ante la 
Alcaldía de L a Vega de Almanza en 
un plazo de 30 días a partir de esta 
publicación. 

León, 27 de Septiembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3808 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

nacheo con aglomerado y riego con 
bétún fluido, carretera de Cistierna a 
Palanquinos, Km. 9, 31 y 46 al 52, 
ejecutadas, por el contratista D, Ma
nuel Malmierca San Antonio, se hace 
públ ico en cumplimiento de la R. O. 
de 3 de Agosto de 1910, a fin de que 
las personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante los Juzgado Municipal de Man-
silla de las Muías, Cubillas de Rueda 
y Cistierna, durante el plazo de 
veinte (20) días contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este período, 
el Alcalde del correspondiente térmi
no deberá solicitar de la Autoridad 
judicial la relación de demandas 
formuladas, la cual remitirá a la 
Jefatura de Obras Públicas. 

León, 29 de Septibmbre de 1955.—-

Deleéacldn Provincial de Trabajo 
Don Salvador Asenjo Tovar, Jefe de 

la Inspección Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hago saber: Que por este Servicio 

de laspecc ión de Trabajo, ha sido 
levantada Acta de l iquidación de 
cupones correspondientes a la carti
lla profesional agrícola, a D. Facun
do Fernández Cuenca, con domicilio 
en Sahagún (León). 

Y para que sirva de notificación 
dé dicha Acta en forma al interesa-
de, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presante para su 
publicación en el BOLETÍN" OFICIAL 
de la provincia, en León a 30 de 
Septiembre de 1955.—Salvador Asen-
jo Tovar. 3848 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
Provincia! de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 553. del «ño 1955, 
seguido contra D. J«jsús González 
López, vecino de León, por infrac
ción de los artículos 40 y 35 de la 
O. de 10 de Febrero 1948, ea re
lación con el 54 del texto refundido 
de la Ley de Contrato de Trabajo, 
se ha dictado con fecha 20 de Agos 
to pasado, el acuerdo que literal
mente dice: «Que procede imponer e 
impongo a D. Jesús González López, 
la multa de trescientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Jesús 
González López, en ignorado para
dero y para su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de !a provincia, expi
do el presente en L^on a 28 de Sep
tiembre de 1955.--Jesús Zaera León. 

, 3850 

los conceptos de arbitrios municina 
les sobre el consumo de carnes v KP 
bidas. cuyo padrón se ha formado 
por el sistema de conciertos indivi 
duales obligatorio, según preceptúan 
las respectivas ordenanzas y acuer
do del Ayuntamiento, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos contribu
yentes la deseen y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes, advirtiendo que transcurri
dos los quince días, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun-

j ció en el BOLETÍN OFICIAI de la pro-
| vincia, se considerarán concertados 
l con el Ayuntamiento todos los con
tribuyentes que no hayan presenta-

Ido reclamación contra la cuota que 
|les ha sido, asignada. 
| Entre los contribuyentes que pre-
jsenten reclamación coitra su cuota, 
y el Ayuntamiento, se intentará un 
acuerdo, y de no obtenerse, se les fi
jará una cuota igual a la media fija-

| da y aceptada tácitamente por otros 
| contribuyentes, salvo que el Ayun
tamiento estime se les fije una de las 

•más altas, en cuyo caso quedarán 
sujetos a lastrabas de fiscalización, 
contribuyendo con arreglo a los ti-

I pos de gravamen señalados en las 
ordenanzas por que se rigen estos 
impuestos, quedando obligados a 
llevar los libros necesarios para la 
fiscalización de las especies que con
suman, libros que les señalará la 
Administración, dando cuenta dece-
nalmente a ésta del movimiento que 
acusen los mismos. 

Villadangos del Páramo, 30 de 
Septiembre de 1955. - E l Alcalde, 
Máximo Argüello. 3840 

idmiilstracídD monlciiial 

E l Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible) 
3825 

Ayuntamienio de 
Valdevimbre 

, A los veinte días de la publicación 
del presente, y a las ocho horas de 
su mañana, en los pueblos respecti
vos, se procederá a la subasta del 
arriendo de la caza de los montes 
«Carroflancos», núm, 439, y el «Mon
te Laguna Raso», núm. 440, d é l o s 
pueblos de Pobladura y Fonte-
cha. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Valdevimbre. 28 de Septiembre 
de 1955.—El Alcalde, Elicio Gon
zález. 
3831 N ú m . 1.114—44.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
padrón general de vecinos sujetos a 
contribuir en el actual ejercicio poi 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretario municipal, durante el 
plazo de quince días, los documen
tos que se indican, formados por 
este Ayuntamiento. 

Proyecto de presupuesto munici
pal extraordinario, para lleyar * 
efecto las obras de construcción ae 
un edificio con destino a Mercado-
Plaza de Abastos. , . 

Proyecto de presupuesto munici 
pal ordinario para el próximo ejei 
cicio de 1956. „ i - ^ u r p 

Cacabelos, a 30 de Septiembre 
de 1955. -EI Alcalde, M. K o á r i g n ^ 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Se hace saber, que por esta Corg^ 
ración Municipal, en su sesio el 
día diez del corriente adoP 
acuerdo de instruir expedieme Jj^. 
el cambio de nombre de Ja c ^ ^ 
dad del Ayuntamiento, y e ^ 



8 
tramitación el mismo, se expone al 

' blico por espacio de treinta días 
Entúrales, a contar de la publica 
r\ón de este edicto en el BOLETÍN 
nriciAL de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse cuantas reclamaciones u obje
ciones se consideren pertinentes, por 
las Corporaciones, Entidades oficia 
les o particulares, y vecindario en 
general , a dicho acuerdo ay expe-

^Viífadecanes, a 28;Sde Septiembre 
de 1955.-El Alcalde, (ilegible). 3854 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el próximo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al ^público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Villamartín de Don Sancho 3839 
San Millán de los Caballeros 3861 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos 3846 

este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, para oir reclamaciones. 
. ^ y ^ J ' l 8 - a 30 de Septiembre 

¿e 1 9 5 5 . - E l Alcalde, José María 
Huerga. 3852 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los. Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente qué al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Crémenes 3853 
Posada de Valdeón 3856 
Sahagún 3857 
•m¡uj ^ í - - ^ — - ' ^ i - — 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Oblanca de Lana 
Formado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario por causa 
de calamidad pública, se anuncia su 
exposición al público por plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 669 de la Ley 
de Régimen Local, admitiéndose las 
reclamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas esp^ci 
ficadas en el artículo 656, nútn. 1, y 
por las causas prevenidas en el pro
pio artículo 669. 

Oblanca de Luna, 1 de Oc'ubre 
de 1955 . — E l Presidente, JEnrique 
García. 3883 

• i 
Habiéndose confeccionado por los 

Ayuntamientos que al final se reía- j 
cionan, el padrón para pago del ar- ¡ 
bitrio sobre la riqueza provincial, en 
sus conceptos de agricultura y gana
dería, para los años de 1954 $ 1955, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia 3830 
Vil aquejida 3852 

La Matrícula Industrial y de Co-
jnercio, confeccionada por los Ayun-
jamientos que a continuación se re-
iacionan, para el ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al público, en 
* resPectiva Secretaría municipal, 
* »os efectos de oir reclamaciones, 
P0r el tiempo reglamentario. 

Castrofuerte 3874 

Junta Vecinal de Palacios del Sil' 
E n cumplimiento y a efectos de lo 

determinado en los artículos 2, d); 
27, apartado VIH, y 42 del vigente 
Estatuto de Recaudación, en reía 
ción con 1< s números 124 y 712 ríe 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950, vengo en dar a co 
nocer a las Autoridades organismos 
oficiales, y contribuyentes, el nom
bramiento de Recaudador, recaído 
en D. Leandro Nieto Peña, quien 
tendrá como auxiliares a D.Jul io , 
D. Leandro, D. José María y D. An
tonio Nieto Alba, vecinos de León. 

Lo que hago saber por medio del 
presente edicto. 

Palacios del Sil, a 20 de Agosto 
de 1955.—El Presidente, (ilegible). 

3845 

representación de don Jesús Rodrí
guez Mazón, vecino de León, contra 
D Miguel García Alegre, también 
mayor de edad, casado y vecino de 
León, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 13.240,00 ptas.^de principal, 
más intereses legales y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el preció en que pericialmente han 
sido valorado^, los bienes inmuebles 
embargados a dicho deudor y que 
son los siguientes: 

«Una casa de planta baja solamen
te, con una superficie cubierta de 
102 metros cuadrados, con 40 decí
metros, también cuadrados, en tér
mino de Trobí*jo de1 Camino, Avun-
tamiento de San Andrés del Ra-
banedo, edificada sobre un prado 
a! sitio dé ^La Rodera», de una ex
tensión superficial de 3.332 metros 
cuadrados, y linda: por el Narte, con 
m á s de Francisco AJvarez; Mediodía, 
m á s de Felicíai o Canal; Naciente, 
prado de Concepción Ffórez, y Oes
te o Poniente, de Bernardo Blanco. 
Valorado, en, la suma'de .sesenta y un 
mí! pesetas, dedu-idas las cargas 
que sobre él pesan » 

Para ei remale se han señalado las 
* oes horas de! dí^ treinta y uno del 

p r ó x i m o mes de Octubre en la Sala 
de Audiencia de /este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo, de
be rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 

..mismas; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, 
sin destitíarse a su extinción el pre
cio del remate, y por último, que 
éste p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a treinta de Sep
tiembre de m i ! novecientos cincuen
ta y c inco.—Félix Barros.—Ei Secre
tario, Francisco Martínez 
3849 Núm. 1107. -176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaqaejida 

^jrJJ^ccioaados los padrones de 
Heen10^ í*e ^granadero mieses y 
r»u£fS saneamiento, queda ex 

est0 ^ Público en la Secretaría de 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . í 
de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistra
do Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo-
promovidos a instancia del Procura. 
dor Sr. García López, en nombre y 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente. 
Juez de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el Sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el número 65 de 1955, sobre apropia
ción indebida de un motor marca 
«Piva», de 4 H. P. con su bomba, y 
otros efectos, se dictó providencia 
con esta fecha mandando citar al 
inculpado en dicha causa José Cas
tró Valcarce, vecino de Ponferrada, 
y cuyo actual paradero se descono-' 
ce, a fin de que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 



al objeto de ser oído en la mentada 
causa, apercibido que de no verifi 
cario, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Villafranca del Bierzo a 26 de Sep
tiembre de 1955.—Gumersindo Ca-
rracedo.—El Secretario, Pedro Fer
nández. 3827 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos del juicio 

verbal de faltas núm. 195 de 1955, 
tramitados en este Juzgado a mi car 
go, recayó la siguiente: 

Sentencia: E n la ciudad de León a 
veinte de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. Visto por 
el señor don Juan Manuel Alvarez 
Vijande, Juez Municipal propietario 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, sien
do partes el señor Fiscal Municipal; 
y denunciante María Llamazares 
íGarcía, mayor de edad, casada, sus 
labo es y de esta vecindad, y denun 
ciada María González Biesca, mayor 
de edad, casada, sus labores y de esta 
vecindad, por el hecho de lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a la denunciada, María Gonzá 
lez B?lesea, como autora responsa
ble de la falta de lesiones inferidas a 
María Llamazares García, con la 
concurrencia de circunstancia mo 
dificativa de su responsabilidad cri
minal, quinta del artículo noveno, 
arrebato u ocecación, a la pena de 
un día de arresto menor y al pago 
de las Costas procesales en su mitad. 
Una vez satisfechas las responsabi
lidades económicas, por las circuns
tancias del hecho y concurrentes en 
la persona denunciada, procede, 
concederle la remisión condicional 
de la pena. Notifíquese en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a la de
nuncia.—Así- por esta mi sentencia 
deñnitivamén*e jungado, lo pronun
cio, mando y firmo.—J. M. Alvarez 
Vijande.—Rubricado.—Hay un selló 
de este Juzgado.—Fué publicada en 
el mismo día de su'fecha. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, para notificación de la sentencia 
a la denunciante por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente testimonio, con él visto 
bueno del Sr. Juez Municipal, en 
León a veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco 
A. Chicote. - V.0 B.0: E l Juez Muni
cipal núm. 2, J . M. Alvarez Vijande. 

3760 

Anulación de requisitorias 
Por haberlo así acordado en el su 

mario que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 277 de 1954, sobre robo, 
he acordado dejar sin efecto la bus
ca y captura del procesado Luis 

Fernández Carbajosa, de 18 años dé 
edad, ambulante, que estaba en ig 
norado paradero, publicada én el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
con fecha dos del actual, toda vez 
que dicho procesado ha sido habido. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
Septiembre de nvl novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez de Instruc
ción, Julio Fernández.—El Secreta 
rio, Fidel Gómez. 3744 

Por la presenta que se expide en 
méritos del sumarto núm. 95 de 1955 
por estafa el que radica en el Juzga
do de Instrucción núm. 2 de León, 
sé dejan sin efecto las requisitorias 
que se expidieron el 27 de Julio pa
sado llamando al procesado Alfonso 
Francisco Mora López por haber 
sido capturado y reducido a prisión. 

León, 26 de Septiembre de 1955.:— 
E l Magistrado Juez, Emilio Vil la.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
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Requisitorias 
Carrión López Santiago, de 24 años 

de edad, soltero, natural de Toral de 
los Vados y vecino últ imamente de 
Brañuelas, hoy en ignorado parade
ro, procesado en el sumario seguido 
en este Juzgado bajo el número 126 
de 1955, por hurto, comparecerá 
dentro del término de diez días a 
partir de la publicación de la pre
sente, ante este Juzgado para no 
tificarle el auto de procesamiento y 
llevar a cabo la prisión acordada, 
apercibiéndole de que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi
do lo ingresen en prisión dándome 
cuenta. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
Septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.—Julio Fernández.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 3809 
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Cruz Fernández, María del Pilar, 
de veintiséis años de edad, de estado 
soltera, natural de Jaén, hoy en ig
norado paradero, procesada en el 
¡sumario que se sigue en este Juzga 
do bajo el n ú m . 217 de 1954. sobre 
evasión, comparecerá ante este Juz
gado para notificarle el auto de pro
cesamiento contra la misma decre
tado y constituirse en prisión, aper
cibiéndola de que de no hacerlo será 
declarada en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentés de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser ha
bida la ingresen en prisión dando 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veinticua 
ho de Septiembre de mil novecien 
tos cincuenta y c i n c o . - J u l í o Fer 
nández—El Secretario, Fidel Gómez 
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García Castro. Aurora, de 25 a 30 
años de edad, hija de Martín y dg 
María, natural de Solana de Fenar 
en desconocido paradero compare
cerá en término de diez días en este 
Juzgado de Instrucción núm. 2 con 
el fin de prestar indagatoria en su
mario 132 de 1955 por estafa, y cons
tituirse en prisión. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial que procedan a 
la busca y captura de dicha indivi
dua, la que, caso de ser habida, será 
ingresada en la Prisión Provincial 
de esta Capital a disposición de este 
Juzgado. 

León, veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Emilio. Vi l la .—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 3789 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganadews de Sariegvs 
A n u n c i o . — E l próximo día 16 

de Octubre, y a las diez horas de su 
mañana, la subasta por pujas a la 
llana, en la Casa-Ayuntamiento, de 
los pastos, hierbas y rastrojeras de 
los pueblos de Sariegos,^ Azadinds, 
Carbajal y Pobladura. 

Para tomar parte en la misma, es 
requisito imprescindible presentar la 
Cartilla de Ganadero del corriente 
ejercicio. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría de esta 
Hermandad, para que pueda ser exa
minado por los ganaderos que les 

Sariegos, 27 de Septiembre de 1955.-
ElPresidente, Jesús José Gutiérrez. 
3810 N ú m . 1105.-55.00 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado 1* j i ^ t a 
número 103.489 de la Caja de Aüo 
rros y Monte de Piedad de León, 
se ha¿e público que si «ftes de qum 
ce días, S contar de * 
anuncio, no se P^sentam recia 
ción alguna, se expedirá du^ic 
de la misma, quedando anuía 

S^r"- N ü » . 1.03-30.25 P t -
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Imprenta de la Diputación r r 
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